
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

SERVICIOS INTERMEDIARIOS DE RECURSOS HUMANOS SEREHU S.A. 

Al Accionista: 

Cómo Gerente General de la compañía SEREHU S.A snpleme en presentar el informe de 
actividades correspondiente al ejercicio económico del año 2611 

Dvwarte 2l año 2014 Ta compañía SEREFU S.A. se ha mantenido en un cese de actividades, lo que 

nos ha imuedido una realizar actiiida omerciales.        

   

       

      

Se ha dado cumplifnieptó a las disposiciones|del directorio y junta general de accionistas 

Os y contribuciones de ley 
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¿ Plciego de Abogados del Guayas| 
di Repubia del Esuada: 

JOSE MIGUEL SALGUERO QUEZADA 
Matncula Prof No 13.118 

Título ABOGADO 

Naconaldad Ecuatoriana 

Cédula No 090708322-3 
ingreso 21 un/07 Emisión 01/03/44 

Caduca 20/02/2013 

  

_MS6. Alfónso Luz Yunes Ab, MEG PENCO 
PRESIDENTE SECRETARIO 
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INSTRUECION PROFESIÓN 
SUPRROR 

  

APELLIDOS Y NOM'ORES DEL PADRE 
SPACWWERO GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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LUGAR Y FEC 0 DE EXPEDICIÓN 
XAAAAÍAL. 
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10"9-03-28 

Cabe 
SECTOR CENTRAL FIA CI, CERAÑADO ¡A 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Arc Laa ación a un Colegio e Abogados confiere a Sus miembros 

los beneficios especiales que se resteblecen en asta Ley y en los 

Estatutos de la Federación Nacional de Abogados y del respectivo 

Colegio, sm perjuicio de fas garantias de que gozan todos (os 

Abogados en virtud de otras Loyes 

En consecuencia las autoridades y ciudadania guardarán al Abogado 

los fueros y facultades que le corresponden por tal dignidad


